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ANEXO 11

Modelo de solicitud

6. Curso ai que desea asistir (especifique en el recuatro la
prioridad: 1. a (, 31,

Nivel indicativo, en e¡ que Imparte docencia.

Póliza de
28 peoelU

Polo
lP"alla

(Nombre y
Ilpellldos &1

dorsol

Profesores de Enaeft&DZU Un1ver Proleeoree de 1GB
sltar1as y Eu...ñan.... Medlao

A. Reino Unido O E. Hueeoa O
B. Hueeca O F. Céoel'W O
C. Zaragoza O G. Madrid O
D. 801_ de Estudio O H. Bolsas de Estudio

Rrelno Unido O

EGB O
Ensellanzas Medias 00
EDsellanzas Universitarias

Datos personalee:

~;e¡¡f~s .:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::
edad número Registro Personal ..
documento nacional de Identidad , domicilio
particular teléfono .
localidad dlstritio POlltal ..
provlncl& .

a. Datos profeslonles:

2.1 Nombre del Centro .

D1rec:c1ón .
teléfono localldad .
distrito postal provlnda ..

a.a Titulo administrativo (sellale con una Xl.

EDsellanzae Unlv'l!'8ltar1as del Profesorado de EGB:

Agregado O
CatedrAtloo O

Profesor numerarlo de EGB O
Profeeor titular de F. P. O
Profesor titular de Escuela de Idiomas O
BUPt '

Agregado 00
Catedr6t1co

Profesor de Centros de Eñeellanzas Integrad.. O

a. Datos académlc08'

TItulos académicos (ee remitlrAD fotocopi.... compulsadasl.

... •F1lologla Inglesa-. ,
- Doctor O Licenciado O Diplomado O
- Diploma de especl4JlzadÓll en Area ,Filológica (lnglésl

obtenido en.
Escuela Universitaria O Cursos MEe O'

- Certificado de aptitud por Escuela Oficial de Idlomae.
- 0tr0I diplomae '

.................................... & de de 1984.
(FIrma del solldlante)

Ilmo. Sr. Subsecretarlo.-Subdlrecclón General de Perfecdona
mi8'llto del Profesorado.-Ciudad Universitaria, s/n. Madrid-3.

,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

8215 RESOLUCION de 13 dimarzo de 11184. del Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco.
por lo qlM .e .hoce público la lista definitiva de
admltldoa ., 8%cluldoa a la oposición restringida
para la provisión de una pla%ll de Especialista.

Transcurrido el plazo concedido por la Resoludón de alte
Organismo, publicada en el .Boletll¡ Oficial del, Estado- nú
mero 46, de 23 de febrero de 11184. por la que ee hizo públ1ca
la relación definitiva de admitidos y ucluldos para cubrtr una
plaza de Especialista en este servido. y de conformidad con lo
dispuesto en las bases 4.4 y 4.5 de la Resoludón por 1& que se
publicó en el .BoletlD OfIcial del Estado. número 312, de 30 de
diciembre de 1983, la oposición restringida convocada al efecto.
se reladonan a contlnuaclÓll los aspirantes admitido y exclui
do definitivamente,

AdmUldo,

Lorenzo Megla, Carlos de lDNI SU143.4231.

Bxcluidos

Ninguno.

Contra esta Resolución podrA Interponer el Interesado re
curso de reposición en el plazo de treinta dlas, contados a par
tir del siguiente al de su publlcadón en el .Boletln Oficial del
Estado-.

Madrid. 13 de marzo de 1984.-El Director del Servicio, Car-
los Rein Duffau. '

.............................................................................~ ....................................................; .; ..............._ ; .
• ~ Cursos y actividades de perfeccionamiento (ee remitirán fo

tocopias compulsadaa de los certificadosl:

MINISTE~IODE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

••••• .. • ••••••••••••••••• •••••••••••••••• 1 ..

....................................................................................................

..................................................................................................

8216 ORDEN de 30 de marzo de 1984 sobre convocatoria
de pk>zaa en lo Escuela NacionDl de Aeroooutlco.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1MOI
'1974. de 1I4 de mayo (.Boletln Oficial del Estado. número 133.
de 4 de junlol. sobre creaciÓn de la Escuela Nacional de Aero
náutica, y la Orden ministerial de 30 de abril de 1983 (.BoleUn
Oficial del Estado> de 7 de mayol, se convocan exámenes para
el Ingreso en la Escuela Nacional de Aeronáutica, de acuerdo
con las siguientes

AAoNúmero
de horu

Denomlnaot611 de cuno o actividad

5. Publlcadones y trabalOll sobre lengua Inglesa y su en
sellanza (ee remitirán originales o fotocopias compulsadas):

..................................................................... .- ~ .............., : ~ ....................................................... ,............' .................................................... .

Bases dtt cODvoc~toria

l. Norma. general...

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2S plazas de
alumno. par" la formación de pilotos dip lomados en la Escuela
Nacional de Aeronáutica.

1.2 Sistema selecUvo•
1.2.1 Las pruebas selectivas se regirán por el Decreto 15001

1974, de 24 de mayo. y las normas de la presente convocatoria.



:DE.-Núm. 81 4 abril 1984 9483

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán en el siguiente
¡"den:

1.- Reconocimiento médico, que 88 realizará en un Centro
O gabinete médico designado al efecto por la Dirección General
de Aviación Civil. contorme a las normas de la Organización
de Aviaci6n Civil Internacional (OACn. Esta prueba será eli
minatoria.

Las oalifioacionE16 serim .Apto. y .No apto,..
2.- Prueba de aptitud fistea (eliminatoria), de acuerdo oon

lo que se determina en el anexo 11 de la presente Orden. Se
realizará en un Centro oficial designado al efecto,

Las califioacioDes Berán -Apto,. y .No apto.,
3.a Prueba psicotécnica (eliminatorial. Se realizará en un

Centro oficial designado al efecto.
Las calificaciones serán .Apto,. y «No apto...
4,- Prueba cultural. Esta prueba será puntuable y versará

sobre las siguientes materias:

Grupo e) Matemáticas. Cuestiones y resolución de problernf\s
(según el programa del anexo· lID.

Física. Cuestiones y resolución de problemas (según el pro
grama del anexo nn.

GruPo b) Geografía universal y de Espafta. Cuestiones (se
gún el progra.me. del a.nexo lID.

LengUQ espaftola. Comentario de un texto, propuesto pDr el
Tribunal.

Grupo e) Idioma inglés. Constará de dos partes:
Primera parte: Pruebas gramaticales y traducciones.
Segunda parte: Conversación.
Cada grupo de la prueba cultural será eliminatorio, quedando

excluidos aquellos candidatos que no alcancen el 50 por 100 de
la puntuación.

2. Requisitos.

Podrá;n ser admitidos a la realización de las pruebas selectlve.s
los candIdatos que reúnan los siguientes requisitos:

A) Nacionalidad espafiola.
B) Edad m1nima., dieciocho afias.
e) Estar en posesión del COU o nivel equivalente.

Todos los requisitos deberán cumpllT6e el último día del plazo
en que finalice la presentación de solicitudes.

3. SoUcitudes.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán
hacerlo constar en la instancia, S&gún 61 modelo del anexo 1,
aoompafi.&de. de fotograffa tamafio 08rné, oonsignando al dorso
de la misma el nombre y apellidos del solicitante.

3.2 1M IOlicitudes se dirigirána.l Director ,enerai de Avia_
ción Civil, avenida de América, 25, Madrld-2, en el plazo de
treinta dt&s hé.biles, contado ... partir del siguiente de la publi·
cación de la presente Orden en el eBolet1n Ofioial del Estado».

3.3 La presen\8ció!1 de soUcitl,ld podré. etectuaree en el Begis
tro General ~e l~ Dirección General de Aviación Civil; igual
mente puede realIzarse por Correo certificado O por cualquret"6
de los slstemas establecidos en el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

4. Admisión de candidatos.

Transcurndo el plazo de admiSión de instancias y compro
b~os los requisitos que se indican, el Director general de Avia
CIón Civil aprobará la lista de admitidos y 6xcluidos. que se
haré. pública en el .Boletin Ofici~ del Estado», oonoediéndose
un plazo de Quince dias para presentar reclamaciones.

Terminedo este plazo. se publicaré. en el .Boletín Oficial del
Est~o» la composición del Tribunal, lugar, dia y hora para la
reallzación de las pruebas y orden de actuación en las mismas.

S. Del'wnación, composici6n yactuaci6n del Tribunal.

&.1 El Tribunal calificador de las pruebas seré. designado por
81 Director general de Aviaci6n Civil.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir cuando oonCUITa alguna de las circunstancias previstl:l.S en
81 artfculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

15.3 Los aspirantes. de acuerdo con el artJculo 21 de la Ley
de Prooedimiento Administrativo, podré.n recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurra alguna de las circunstancias pre
vista.6 en el citado articulo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas .electivas.
8.1 Las pruebas darán comienzo dentro del plazo mAximo de

ocho meses a partir de la publioación de la presente convoca-
wr~. -

6.2 En cualquier momento, el Tribunal podré. requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8.3 Los aspirantes serán convoce.dos para oada e1ercicio. en
llamamiento único, salvo 0880S de tuerza. mayor, deQ,idamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 Si en el transcUftlo del procedimiento selectivo llegara al
conocimiento del Tribunal que alguno de 10$ aspirantes careciera
de los requisitos neoesarios para participar en la convocatoria
seré. excluido de la misma, previá audiencia del interesado.

7. Calificaciones.

La califica.ción final de la prueba puntuable se obtendrá su
mando la puntuación de cada materia afectada por los siguien
tes coeficientes:

Al Matema,ticas y Fisk;ti: 1.75.
Bl Geografía univ~rsal y de España y Lengua española: 1.
C) Inglés: 1,75,

8. Relación de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1 Finalizada la realización de las pruebas selectiyas, el
Tribunal calificador haré. pública la relación de aspirantes se
leccionados, por el orden de puntuadón obtenida..

8.2 Al mismo tiempo, elevaré. relaci6n de los aspire.ntes de
clarados .Aptos" que no tengan cabida en el 'número de plazas
convocadas, a los solos efectos de que 'Puedan cubrir las posibles
bajas que se produzcan dentro de los ocho primeros días del
cuI'Bo.

El llamamiento S€ reaiizará por orden de puntuación.

9. Presentación de documento$.

Una vez publicada la lista. de aprobados, los aspirantes pre
sentaré.n en la Dirección General de Aviación Civil, SecciOn de
Instrucci6n. dentro del plazo de treinta dias, a partir de IU
publioa.ción, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil
corretSpondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (Que deberé. ser presentada.
con el original para su compulsa) del oertifioado de haber rea
lizado el COU o nivel legalmente equivalente.

o) Cinco fotogr6flas, tipo carné.

Quienes dentro del plazo fijado. y salvo caso de fuerza ma
yor, no presenta,ren la documentación no podré.n ser nombrados
alumnos, Quedando anuladas sus actuaciones.

10. Régimen económico.

Todos los alumnos están obligados e. dotarse del vestuario y
material de ensefianza que la Escuela considere necesario, esti
mé.ndose IU COsto en unas 50.000 pesetas.

La Escuela fijaré. las caracteristioas de los mismos y los alum
nos podrán adquirirlos libremente.

Cada alumno deberá. tener luscrita una p6liza. de IElguro d.
vu610 antes d61 comienzo de cada. uno de 10. cursos de vuelo,
con la Compa.iU:a aseguradora que ellos e11jan. Incluirá 1III016men
te da:fl.os .. personas "Y deberé. cubrir, como rntnimo. en concepto
de indemnización por muerte. 1.000.000 de pesetas; por invalidez
total, 2.000.000 de pesetas, y atención sanitaria, 160.000 pesetl8s.

11. CiclQ de formación.

La formación que los alumnos seguirán en la. Escuela Nacio
nal de Aeronáutica, para poder obtener el titulo de Piloto ce
mercial de l.' Clase de Avión. e.barca un ciclo completo de
estudi06 y prá.cticas que se desarrollarán en lOS tres CurSOI que
se .relacionan a continuación:

a) Curso teórico inicial: Comprende un periodo minimo de
nueve meses de enseñanza en las materiae teórica,s de caré.cter
general necesarias para la formación de Piloto Comercial de
1.- Clase de Avión.

b) Curso básico de vuelo: Se desarrollaré. durante trea fases
lIIIuoesivas de vuelo, cada una de las· cuaI85 ha de eer superada
por aepe.ra.do para el paso a la siguiente. Los alumnos que no
tuperen la tercera de estas fases no tendré.n aooeso al aurso
avanzado de vuelo.

Durante estas tres fases se impartiré.n 1813 enseflanze.s te6rico
pré.cticas y de vuelo que correspondan al curso, para que al final
de él, los alumnos cumplan todas loe requisitos determinados
por las dispooiCiones vigentes para la oonoesión del tftulo de
Piloto Comercial de Avión. La duración mInima de este curso
aerá. de nueve meses.

o) Curso avanzado de vuelo: Comprende tres fases consecu
tivas de vuelo, oada una de 1aI cuales ha de ser superada por
I8parado para el paso a la siguiente. Los alumnos que no supe
ren la tercera de estas fases no podré.n optar al titulo de PUoto
Comercial de 1.- Clase de Avión.

Al finalizar con aprovechamiento todas las enseftanzas te6ri·
oo-pré.cUoas y de vuelo. los aJumn08 reuniré.n las condiciones
para la obtenciÓn del titulo de Pilok Comercie.! de 1.- Clase de
Avión, con arreglo a la legisla.c1Ón vigente. La du~aci6n mínima
de este <:Ut'60 será de nueve meses.

12. Bajas en el ciclo de formación.

12.t Los alumnos que durante el curso no superen las natal
minimas exigidas en cada materia y prácticas o incumplan las
nOrmas disciplinarias causarán baja, perdiendo los derechos de
convocatoI1a.

12.2 Los alumnos que resulten ~1im1nados pOr falta. d6 apti.
tud en vuelo a lo largo de los cursos no podrAn optar en luce·
sivas oonvocatorias.
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BARON CRESPO

Ilmo. Sr Director general de Aviación Civil.

el} .. Domicilio OOD. el que .. pueda eetablecer correepondencla con
.1 interesado. (No escribir al donoJ

..................... 8 •••••• <18 <1810 .
lFlrma dsl lntereaad.ol

Números complejos

Deflnición y representación geométrica. Forma módulo-argu
mental. Suma y resta de números compleJos. Expresión binóm1
ca y trigonométrica de un número oomplejo. Producto ., cociente
de números complejos. Potencias de exponente entero. Ralees.
Raíz cuadrada en forma blnÓmlca. Potenciaa y logaritmos. .

•
Espa.cto a.fbí

Vectorel' Ub1'el. Suma de vectores. Producto de un nl1mero
real por un vector. Coordenadas cartesianas de un punto. Ccor
denadu del vector definIdo por dos puntos. La recta: Ecuación
vectorial, ecuaciones paramétricas, ecuaciones contlnuaa, ecua
clonea reducidas, El plano: Ecuación vectorial, ecuaciones para
métricas, ecUacióD general. Condición de alineación de tres
puntos. Posiciones relaUvaa de dos rectal. Condictón para que
cuatro puntQs sean coplanarios. Posiciones relatlvas de dos pla
nos. Posiciones relativas de tres planos.

Espacto euclídeo

Concepto de espacio euclideo. Sus prop'iedades genf'rales.
Producto escalar. Producto vectorial. Producto mixto. Ecuaciones
vectorial8l.

Grupo a. l. Programa de MatemAtic~

Combtnatort4

Concepto de alineación. Permutaciones. Varlactonel. Combi
naciones. Permutaetones con repetición. Variaciones con rep&
tición. Combinaciones con repetición. ResoluciOn de problemas.

Cálculo de probabtltr:laclfi y 8.tadtlttco

Algebra de sucesoa. Operaclon81 COn aUC8lO8. Frecuencia de
un suceso. Frecuencia de un suceao condicionado a otro. Con·
copln de prob8bUldad. ProbabUlded condicional. Fórmul8 d.
Bayes. Distribuclon81 estadistlcas. Resolución de problemas.

Matrtce, y detenntnante'

Matrlces. Operaclones con matrices. Determinantes. Propi&
dades de los determinante.. Rango de una matriz. Resolución
de problemas.

Re80lucl6n de ecuaeione' y ststema, Itneal8'

Ecuaciones de segundo grado y redUcibles. Sistemas Uneales
de ecuaciones. Sistemas inhomogéneos. nagla de Cramer. Teore
ma de Rouché. Sistemas homogéneos.

TrtgonometrtCl plana.

Definición y representación de las razones-trtgonométricaa de
un Angulo. Funciones circulares de ángulos opuestos. de ángu-

"los que se diferencian en -- radianes y de Angulas suplemen-
2

tarios. Reducclón al primer cuadrante. Funciones circulares; re
presentación gTáfica. Razones trigonométricas del Angula, suma
y diferencia. Angulos doble y mitad. Transformación de sumaa
en productos. Teorema del seno. Teorema del coseno. Ley de las
tangentes. Fórmula de Mollweide. Fórmulas útiles para el cálcu
lo logarítmico.

. Movimiento. en el plano

Traslaciones: Definición y propiedades. Producto de aplica
ciones. Producto de traslaciones. Expresión compleja de la tras
lación y ecuaciones cartesianas. GIros: Definición y propieda
des. Expresión compleja y ecuaciones cartesianas del giro. Pro·
ducto de giros del mismo centro. Simetría c-entral. Simetría
axial ortogonal. Producto de simetrías axiales de ejes paralelos.
Producto de simetrías de eles no paralelos. Producto de 101
giros de disttnto centro. Producto de una traslación por un giro.

Semejanzas en el plano

Homotecias: Detlnición y propiedades. TranSformada de una
recta. Producto de homotecias del mismo centro. Ecuactones de
la homotecia. Semejanzas en el plano.

Movimientos y semejanzas en el espacio

Traslación. Rotación. Slmetría respecto de un plano. Simetrla
axial. Simett1a centrsl. Homotecia. Semejanza.

Geometrla plana

Sistemas de coordenadas. Geometría del triángulo: Areas de
figuras planas.

Geometrta del espacio

Sistemas de coordenadas. Areas y volúmenes de cuerpos no
tables.

ANEXO 111

PROGRAMAS

Foto¡raf(a

(Nombre)

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

Póliza de
25 pesetal

<Primer apellido)

Sollo CorrmI Plexton. Puntos
vertical NataclÓll d......

- - pruebaM._ 100 ID 1.000 ID. "ID Baml Tierra--- --- --- --- --- --- ---
0.80 11"00 3'30" 31" 11 311 11
0.73 1l"QC5 9'35" 34" 10 lM 10
0,70 12"00 ,J'1.5" Y/" O 22 O
0.65 12"011 346" {(l" 8 20 8
0,60 13"00 3'50" 43" 7 18 7
0.55 13"011 .)"55" 41" 8 18 8
O,SO 14"00 4'00" SO" 8 14 8
0,415 14"'011 4'1)5" 53" • 12 •0,40 1:5"00 ,'\0" 1515" • 10 3
0.35 115"015 4'15" 1'00" 2 8 2
0,30 18"00 4'20" 1'02" 1 8 1

-.

.," , .

LMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE AVIACION CIVIL..

<Segundo apellido)

Natural de ,' provincia de .
nació el domicilio en _........... (1).
provincia de dIstrito poetal •.•.•••••• , caJ.le o
plaza nÚD1efO piso ..•.••• teléfono .
hijo de ., de con. documel1to
nacional de identidad número ..

A efectos de tomar parte en lu pruebas selectivas convocadaa
"n el cBoletin Oficial del Estado. número , de fecha .
para ingreso en la Escuela NecioD&1 de AeronAutio&,

DECLARA: Que reúne las condiciones establecidas en la
base 2.- de lA oonvocatoria.

Por lo que
SOLICITA, Ser edmitldo 8 iea Citadae prueboa _p&r& 1& for

mación de Piloto Comercial de Aviación Comercial de 1.. Clase
de Avión.

ANEXO U

PRUEBA DE APTITUD FISICA

Los ejercicios que comprende esta prueba IOD loa que constan
en la tabla siguiente:

Ststema de calificactón

Los ejercicios paretales se calificarán de acuerdo con la tabla
anterior (tonlando como referencia la marca superiorJ.

Para obtener la calificaclón de cApto. deberá alcanzarse la
puntuación mfnima de 30 puntos.

No superar la marca mfnima exigida (un punto en alguna de
las pruebas) supone la eliminación.

Los aspirantes del sexo femenino estAn exentos ~e realizar
la prueba «Flexiones de barra• ., tendrán un coeficiente de boni
ficación de 0,25 en los tiempos- de las carreras, debiendo alcanzar
la puntuación mJnima de .2.5 puntos para ser declarados aptos.

12.3 Los que no superen alguno de los cursos teóricos podrán
por una sola vez repetir curso, previo infonne favorable de la
Dirección dtl la Escuela.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento.
Madrid, 30 de marzo de 1964.
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f.arlo de funciones

Sucesiones de numeros reales

Definición y término general. Limite de una sucesión. Progre
siones aritméticas. Progresiones gAOmétricas.

I

Definkiones. Limites de funciones de una variahle reaL Ope
raciones con limites finitos. Límites infinitos. Caso:) de in··eler
minaci6n. Infinitésirnos. Infinitos. Calculo de límilA~s E.,turlio
particular de la función exponencial y de la función lo~arít·

mica.

CálculO diferencial

Funciones derivadas. Cálculo de las derivadas. Tabla de de
Tivadas de las funciones sencillas. Derivación de funciones
compuestas. Concepto de diferencial de una función.

Funciones continuas

Definición. Ceros y extremos de funcIones continuas. Discon
tinuidad de las funciones. Teorema del valor medio. Variación
v extremos de las funciones. Desarrollo de una función en serie
'de Taylor.

Curvas planas y superficies

ECuación, representación y propiedades de las cón¡CB.S Super
ficies: La esfera, el elipsOide Superficies cilindricas y cónicas.
Superficies de revoluciOno

Cálculo integral

La integral indefinida. Integrales inmediatas. Mét.odos ele
mentales de integración: Cambio de variable, integraies trigo~'

nométricas, integraciÓn por partes, descomposición en fracciones
simples. Cálculos de áreas. La integral definida. Teorema de
la media y promedio integral. Regla de Barrow. Aplicaciones
de la integral simple: CAlculo de Areas planas, magnitudes de
arco, áreas y volúmenes de revolución.

Ecuaciones diferenciales

Concepto de ecuaciones diferenciales. Tipos clásicos de ecua
ciones diferenciales. Su resolución. Ecuaciones diferenciales en
derivadas parciales. Resolución de problemas.

Geometría analtttca

Concepto de geometría anal1tica. Casos clásicos. ~ geometría
anaHtica y la cinemática. Resolución de problemas.

Grupo a. 111 Programa de Fislca

Magnitudes y unidades

Medida de magnitudes y errores. Sístemas de unidades. Ecua
ciones de· dimensiones.

Ctnemdtica

Movimiento del punto material: Velocidad y aceleración (com
ponentes intrínsecas>. Movimientos circulares: Uniforme y uni
formemente acelerado. Movimientos periódicos: El movimiento
armónico simple. Movimiento relativo: Aceleración de Coriolis.
Aplicación a la aviación. ResoluclOn de problemas.

Estática

Concepto estAtico de fuerza. Composición de fuerzas. Par de
fuerzas: 'Concepto de momento. Condiciones de equilibrio. Centro
de masas. ApUcación al centrado de cargas de una aeronave.
Problemas.

Dmámica del punto materta.l

Postulados de la dinAmlca. Fuerzas de inercia: Fuerza centrí
fuga. Fuerzas de rozamfento, Impulso y cantidad de movimien
to. Momento cinético. Teorema de las áreas.

Trabajo)' energta

Trabajo de una fuerza. Potencia. Energía cinética, Energia
potencial. Principio de conservación de la energfa mecé.nica.

Dindmica de los sistemas cü puntos. El sólido rígido

Movimiento del centro de masas. Rotación del só1ldo rigtdo.
Momentos de intercia: Teorema de Steiner. Momento cinético
de rotación. Energía' cinética de rotación. Equivalencia entre
magnitudes lineales y angulares. Aplicación a los sistemas de
navegación inerciales de uso en aviación. Resolución de proble·
mas típicos. •

Teorta de la relatividad

Nociones de la medmica relativista. Su importancia.

Teoría de campos

Campos escalares y campos vectoriales. Campos conservativos
o irrotacionales. Potencial. Ley de Newton de la graVitación uni·

versal. El campo gravitatorio, Potencial y energla potencial gra
vitatoria. Velocidad de escape. Ley de CouJomh de la interacción
entre cargas elé<..trir as. El campo eléctrico. El potencial eléctri~o.

Teorema de Gauss, El campo electromagntt.iro. La morlulación
Utilización del esppctro electromagnético en aviación civil. Casos
típicos. Resolución de problemas.

El péndulo

Movimiento vibratt1rio armónico. El péndulo ft.....ico. El péndulo
matemático. Medida de la gravedad: El péndulo de Kater.

Estático de fluIdos

Concepto de presión. Equilibrio en el campo gravitatorio:
Ecuación fundamental de la estática de flqidos. Principios de
Pascal y Arquímedes. Estudio de la atmósfera. Medida -de la
presión atmosférica. El alt1metro de presión,' Aplicaciones a la
aviación civil. Resoludón de problemas.

Dinámica de fluidos

Movimiento de un fluido en régimen estacionario. Re»:íme
nes de movimiento. Teorema de Bernouilli y Torricelli. Efecto
Venturi. Resistencia de fluidos al movimiento de sólidos en su
seno. Efectos Magnus. El ala. Aerodinámica del avión. Resolu
ción de problemas.

Termometrta y dilatación

Noción de temperatura. Termómetros y escalas. Dilatación
lineal, superficial y volumétrica de sólidos. Dilatación de lIqui
dos. Dilatación de gases perfectos: Leyes de Gay-Lussac y Boyle
Mariotte. Ecuación de estado de los gases perfectos: Ley de
Dalton. Trabajo producido al expansionarse un gas perfecto.

Calorimetrta

Concepto de calor. Intercambios de calor: Mezclas. Capad·
dad calorífiu calor específico V calor molar. Relación de Mayer.
Cambios de estado: Calor latente.

Termodinámica

Energía interna. Primer principio de la termodinAmica. trans
formaciones isobáricas, isocoras, isotermas v adiabáticas. Se
gundo principio de la termodinámica.. El ciclo de Carnot. Entro-
pia. Aplicaciones a los motores. Motores de explosión. ~otores

de turbina. Resolución de problemas.

Acústico

Movimiento ambulatorio. de un medio elástico. Ondas 80no
ras. Velocidad de propagación del sonido en la atmósfera. Sen
sación sonora, el decibel1o. Medidas de impacto sonoro origina
do por las modernas aeronaves.

Optl<:G

Naturaleza de la luz: Teoría ~dulatoria y teoría corpusf'ular.
Velocidad de la propagación de la luz.. Leyes de la reflexión y
refracción. Fotometna. Flujo energético. Aplicaciones en avia·
ción civil,

Conductores. condensadores y dieléctrico.

Conductores. Capacidad y condensadores'. El con'densactor de
láminas paralelas. Asociación de condensadores. Dieléctricos:
Polarizacíón. Energía de un condensador cargado.

Corriente continua

IntenSidad y diferencia de potencial. Resistencia Ley de
Ohm ASOCiacI6n de resistencias. Generador: Fuerza electro
motriz. Efecto Joule. Resolución de circuitos: Leyes de Kirchoff.

Elestromagnetismo

Imanes: Campo magnético. Acción del campo magnético sobre
una carga móvil, una corriente rectilineo. y una espiral.Sele
noides. Campo magnético creado por una carga móvil y por una
corriente rectiUnea. Campo magnético terrestre. Inducción elee
tromA.gnética. Ley de Faraday y Ley de Lanz. Autoinducción.

Corriente alterna

Generadores de tensión alterna, Elementos pasivos: Resisten
cias, condensadores y bobinas. Potencia disipada: Valores efica
ces. Impedancias. Resonancias. El transformadoz: ideal,

Electrónica

Semiconductores. DescripciÓn -de diodos y transistores. Curvas
características.

Equipos electrónicos de cdlculo automdtico

Teoría del cálculo automático. Los ordenadC"res digitales. Len
guaje máquina. Lenguaje ensamblador. Lenguaje de alto nivel.
Compiladores. Aplicaciones en la avla.ctón civil. Caso concreto de
la aviónica, Resolución de caso!> prácticos.
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Grupo b. L Programa de Geografia Univsl'Ilal y de España

UntvBT.Bl
1.& Tierra.-El esferoide terrestre. Sus propiedades. Genera

lidades. Extensión. Población. Extensión de aguas y UeITaS. Al
titudes mé.s not,bles de las montafta.s y lugares en que S8 en
cuentran. Determinación de longitud, latitud y hora de un
lugar. Proyecciones del esferoide terrestre. Aplicaciones a la
navegación. '

Los gra.ndea océanos.-8Uuaciones, corrientes principales y
accidentes mé.l notables que presentan sus costas. Mares inte
riores. Las IJJ&9&I oceánicas. Sus propiedades.

Los grandes oontinentes.-Europa. Asia, Afrtca, América: Ex
tensión y situaclOD. Costas. lslaa. relieve e hidrografia. Pobla·
clón. división palltlca y recursos.

Oceania.-Las tierras del Paclfloo. Situación. División geogr'
fica. Orogratla e hidrografía. Recursos.

Las tierras polares.-El mazo. Flora y fauna. TIerras boreales
y australes.

Los paises liDÚtrofes con Espaiia.-Portugal y Francia. Situa
ción, extensión. Orograffa e hidrografla. Población y ciudades
más importantes. Comercio, comunicaciones y navegación. Rlos
navegables. Puertos principales. Aeropuertos. Recursos.

El área norteafricana.-Marru-ecos, Argel1a, Túnez, Libia.. Si
tuación, extensión, orografia I hidrografla. Recursos ., formas
de Gobierno.

Resto del Conttnente atricano.-8ituación. extensión, orogra..
fía e hidrograf1a. Recursos y formas de Gobierno.

Oriente Cercano.-Asia Menor y los palses é.rabes. Turqufa,
Siria, Palestina. lrak, Egipto Y Arabia: Situación y límites,
relieve y costas. Hidrografla. DivisiÓn polfUca, pobla.ción J
recursos.

El Lejano Ortente.--eh1na, Japón, Filipinas e Indonesia. Si
tuación ., orograffa. Recursos y formas de Gobierno. Resto de
los países del Le!ano Oriente.

. De Españ4

El" factor fisioo.-El territorio español. Orografla. Hidrogra
fla. El litoral. El clima. La nora y la fauna.

El factor humano.-La población. Sus movimientos. El trans
porte en el marco de la geografía.

El factor económico.-Agricultura. Riqueza minera. DeSaITO
110 industrlal. El sistema de transportes y comunicaciones. El
comercio. Importancia del turismo en EspaJi&.

Geografia poUtlca de Espai'l.a.-Comunidades Autónomas. Idee.
de su extensión y organización. Las provincias. Diputaciones 7
Cabildos Insulares.

ADMINISTRACION LOCAL
8217 lIESOLUCION ck ao ck febrero ck 1984. elel Ay"".

tclmtento de Mósto18., referente ti la convOC4torta
para ·prave",. 30 1'10_ ele GuordtaB ck 14 Pollcl4
Municipal. ,

En el ·Boletfn Oficial de la Comunidad de Madrtd. nilme
ro tO, correspondiente al dia 18 de febrero actual, se publica
integramente 1& convocatona, mediante el procedimiento de
selección por oposición libre. para cubrir en propiedad. 30 pla
zas de Guardiae de la Polieia Municipal de este Ayuntamiento
de Móstoles, encuadradas 811 el Grupo de Administración El.
pedal. SubgrupO de Servicios Espec1ales. dotadas con el sueldo
correspondiente al nivel de proporcionalidad 4, pagas extra.
ordinarias. trienios y demás retribuciones complementarias es.
lablecldae por la CorporaclÓa.

El plazo de presentación de solicitudes el de treinta dfas
hAbiles. a contar del ~iguiente al en qUe se publique este
anuncio en el _Boletfn Oficial del Estado_, realizándose las su
ceslv&l !Ubl1caclones por medio del .Boletfn Oficial de la Co
munida de Maclr1d-, a tenor de lo especificado por la dispo.
sici6n adicional del Real Decreto 712/1982. de 2 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Móstoles, 20 de febrero de 1984.-El Alcalde.-4.742·E.

8218 RESOLUCION ele 18 ele marzo ele 1984. ele 14 Dlpu
tactdn Provincial d. Bada;oz. referente ti &4 ca","
vocatoria para prcrv••r·la plaza de Recaudador dtJ
Tribu"" elel E'lado ck 14 "'na ck Pregenal ck 14
S14,..,.. .

Transcurrido 81 plazo de presentación de instancias para
tomar parte en el concuno para la provisión de la plaza de
Recaudador de Tributos del Estado de 1& zona de Fregena1 de
la Sierra, 88 hace pública la lIsta provisional de admitidos 7
excluidos y el Tribunal caUftcador.

ADMITIDOS

Functonarto. del Minfsterlo de Economfa y Hacienda

D. Pedro Alcuten Pescador.
D. Gerardo Ansiaa Fernández.

D. José Antonio Cabrera Escobos&.
D. Angel Luis. Carapeto Martinez,
D, Adolfo Garcla Correal.
D. Fernando Garcla Guzmé.n.
D." Juana Jiménez C8atro.
D. Pascual Lafuente Martinez.
D. Juan Tudela Calero.

Funcionarios provinciale'

Ninguno.
EXCLUIDOS

Ninguno.
Tribunal caJ.ificador que ha de juzgar los méritos y condiclo·

nes de los siguientes miembros:

Presidente: Don León Romero Verdugo.
Vocales:
Don Ramón Ropero Mancera, Diputado provincial.
Don· José Maria Aguado Serrano, Secretario general.
Don Adolfo Balbontin Jimén&'Z, Interventor de Fondos.
Don José Diaz Rodríguez, Depositario de Fondol.

Secretario: Don Luis Galán Paesa, Jefe provincial del Servi·
cio da Recaudación de Tributos del Estado

Lo que se hace público en cumplimiento de los articuloa 81
Y siguientes del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria
y del Personal Recaudador del Ministerio de Hacienda, y ar
tIculos 5.0 y 8.° del Reglamento de Oposiciones '1 Concur8Ol
de 27 de Junio de 1968, advirtiéndose que las. reclamaclon81 a
la lista de admitidos habrán de formularse durante UD plazo
de quince díal hé.bHes a contar del siguiente al en que apa
rezca inserta esta publicac1ón en el .Boletfn Ofictal del Estado_
'1 que, de no existir reclamación alguna, la citada lista que
darA, automáticamente elevada a definitiva sin nUeva publl
caclón.

Badaloz, 18 de marzo de 1984.-&1 Presidente.-4.819-E.

RESOLUCION ckao ele marzo ele 1.... ck 14 DipU:
tación ProYinctal de Teruel, .referente ti Jo apari
ción libre para la provisión 8n propi8da.d de uno
plaza de Delineante. vacante en la plantilla de Jo
Corporación.

En el .Boletfn Ofielal- de la provincia número 83, de 11
de marzo de 1984. 8e publica convocatoria J bases para pro
veer en propiedad. mediante oposición libre, una pla.:z.a de
Delineante, vacante en la plantilla de funcionarios de la
Diputación.

1.& indicada plaza se halla dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 2,3, nivel de propordonalidad 6, dos pa¡aa
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentol
que correliPOndan con arreglo a la legislación vigente.

Las instancias solicitando tomar parte en 1& oposición seriD
dirigidas al Hustrislmo sedar Presidente de la ExoelenUsima
Diputación Provincial de Teroel en el plazo de treinta dfu
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la
publicación del presente extracto en el .BoleUn Oficial del
Estado... .

Teruel, 20 de marzo de 1984.-:-81 Presidente, Isidoro Esteban
Izquierdo.-EI Secretario general, José Maria Blanco Pradilla.
4.612·E.

RESOLUCION de 22 de marz.o de 1984. ael Ayun
tamtento de Canall. referente el la Qonvocatorta
para. proveer la plaza ele EconomtBta.

Terminado el plazo de presentación de Instancias para tomar
parte en el concurso-oposición para cubrir en propiedad la
plaza de Economista, se publica la siguiente lista provisional
de aspirantes admitido. y ucluidoa, concediéndose el plazo
de quince cUas hábiles para presentación de reclamaciones, a
contar del siguiente día hé.bH al en que aparezca publicado
este anuncio en el -Bolet1n Oficial_ de la provincia y -Bolelln
Oficial del Estado-.

Aamittdol
1. Civera Porta, Andrél.
2. Cunó Muntané. Jorge.
3. Donet Salomo Antonio.
4. López NavalÓn, Francisco Javier.
a. Peiró Benavent, Juan Santiago.

Excluklos

Ninguno.

lo qUe se hace público para general conocimiento.
Canals, 22 de marzo de 1984.--EI Alcalde, Rafael Trave VerB

4.633-E.


